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Ceno Colorado, 03 ds octuble dsl 2025

vtsT0s:

EtAcuerdo de Conceio N' '161-2025-MDCC de fecha 26 de septiemble de 2025; el informe N' 661-2025-G0P|-MDCC dB

fecha 01 de oclubre del2025 suscrito porelGerente de Obras Públicas e Infraesfuctura; y elproveido N" 37642025-GM-MDCC de

f€cha 02 de octubre de 2025 suscrito porla Gerente (e)Municipal.

CONSIDERAflDO:

Que, et Texto único Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión públ¡ca reg¡onal y localcon parlicipación

d€l seclor privado, aprobado por el Decr€to Supfsmo N' 081-2022-EF (€n adelante, TUo de la Ley N' 29230), establece 8l marm

nomativo ¡ara que los gobiemos regionales y gob¡smos locales impuls€n la ejocución de proyectos de inversión de ¡mpacto regional

y localcon la participación del seclor privado mediants la suscripción d€ convenios de inversión para elinanc¡amiento y ejecución de

proyectos d€ inversión pública en armonía con las politicas y planes de desarollo nacional, regional o local, que cuenten con la

d€óaración deviabilidad en elmarm dels¡stema Nac¡onalde Programac¡ón Nlultisnualy Gestión de Inversiones Invierle.pe, asicomo

a la6 Invsrsiones de optimización, de ampl¡ación marginal, do rshabilitac¡ón y de reposición (IOARR) y/o actividades de op€ración yio

mant€nimisnto.

Oue, eladiculo 2'delTUO de la L€y N'29230 prescribsque las empresas privadas que susciban mnvenios de invelsión,

conform€ a lo establ€cido en el artículo 6' del pres€nt€ texto ún¡co ordenado, pueden f¡nancEr, ejecutar yio propon€r proy€ctos d€

inversión, inveciones de optimización, de ampl¡ación maeinal, ds rehabilitación y de reposición, e inversiones de optim¡zaciÓn, de

ampl¡ac¡ón marginal, de rehab¡litación y d€ reposición de emerggncia en el man¡ del Sislema Nacionalde Programac¡ón Mullianual

y Gesl¡ón de lniercion€s, los que deb€n estar en armonla con las politicas y con los planes de desaÍollo nacjonal, regioflaly/o local,

y contar con Ia declaración de viabilidad, o con la sprobación, según cofiesponda.

Oue, el art¡culo 19" del Reglamento ds la Ley N'29230, Ley que impulsa la inyeEión pública regional y local con

participac¡ón dsl sector privado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N' 29230),

dispone qus coresponde a la Entidad Pública aprobar la lista de prjorización que incluya invelsiones, que se encuentren registradas

en el pM¡ cuando corresponda, y contar con la declaración de v¡ab¡l¡dad o aprobación, según corresponda, confome los criterios

establecidos en sl SNPMGI. As¡mismo, dispone que la lista de priorización de inversiones a ejecutalse por los gobismos r€gaonal8s 0

gobiemos locales se aprueba mediante acuerdo de cons€jo regional o concejo municipal, respectivamente, cuya facullad es

indel€gable.

Que, el numeral 22,2 &l art¡culo 22" del Reglamento de la Ley N'29230 pauta que, tralándoss d€ ¡nvsrs¡ones 0

activldad€s de operación y/o manten¡m¡ento a eiecutarse en el marco de la Ley N' 29230, la ofcina de presupu€sto de la entidad

pública, o la que haga sui veces, emite el informe efl el quo se acredit€n los r€cursos para el fnanc¡amiento ds las invorciones 0

aclividades de operación y/o mantsnimientos priorizados.

eue, mediante Acuerdo de Conceio N' 161-2025-MDCC, emitido con fecha 26 de septiembre d8l 2025, se aprobó la lista

d€ proyectos ds invsrciones priorizadas que serán fnanc¡ad8s y eiecutadas en elmarco del mecanismo obras por lmpu€stos previsto

en ia Ley N" 29230, Ley que impulsa la invers¡ón públ¡ca regional y local con participación del sector pívado, y su reglamento

eue, el adiculo 7'delTexto Único Ordenado de la L€y N' 29230 deteÍnina que las Entidades Públicas qu€ r€alizan €l

procsso de selección de la Empresa Privada se reg¡rán por los principios de libre concurencia, igualdad de trato, transparencia'

competencia, eicacia y efic¡encia, eflfoque de gesüón por regultados y losponsab¡lidad presupuestal

eue, 106 numerales 30.1 y 30.2 del articulo 30' del R€glamenlo d6 la Ley N' 29230 señalan qus el proceso d€ sslecciÓn

de la Empresa Privada está a cargo de un Comité Especial confoÍn¿do por tres (3) miembros, de los cuales dos (2) deben contar mn

conoc¡miento técn¡co en el objeto del proceso de s€lección. Elcomité €speciales designado dentro de los dos (2)dlas siguientes a la

aprobación de la lista de priorización por parte del titular de 18 €ntidad o a quien sste delegue.

Oue, la organización y conducción del proceso de selección para la contratación de la Empresa Pivada y de la Entidad

privada Supervisora Á competencia delComilé Esp€cialconfome a susfunc¡ones ycompetencias previslas en elarticulo 32" y ofos

previstos en el Reglamento.

eue, el articulo 34" del Reglamento de la Ley N" 29230 delinea que elcom¡té especial actúa en forma colegiada y es

autónomo en sus decisiones, las cual€s no requi€r€n ratifcac¡ón alguna por parte de la Entidad Pública Todos los miembros 90zan

d€ las mismas facultades, no exisliendo jerarquia snfe €llos, y soñ solidariame¡te responsables por su act!

aquellos que hayan señaladoen elacta corlespondiente suvoto discr€pante Asimismo, sesuielan a las reglas
-)

34 2 delmEmo articulo.
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A. Ing. luis Juán Sumsb Rqas

B. Ing. RousevelJholrod Cháv€z EsÉtrio¿a

C. Lic. Mohanelh Juan Ali Niia

A. In!. Amibar Ral*l Gu¡llón Ztale
B. Ing. Podo Alb€rlo Sancho uscanayta

C. C.P.C. Rorana Mtibol Tonos Tllo

CREACION DEL SERVICIO OE MOVIUDAD

UREA¡¡A EN LAS VI¡"S LOCATES DE LÁ

asocrAcrÓN uR8r'drz¡DoM PERUAREo

SECTOR PERÚ, ARG€NNNA Y BOIIVA
DISTRITO DE CERRO COLOFADO OE U
PAOVNCI¡ DE AREO{JIPA OEL

OEPIRTAIIEI{TO OE AREAiJIPA
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Oue, con inlome N. 661-2025-GOP|-MDCC del 01 d€ oclubre del 2025, el G€rente de Obras Públ¡c6 e lnfra€structura

sol¡cita se co¡fóme el Comité Especial encargado de organizar y mnducir ei proceso d€ sele€ción de la Empresa Pñvada que

financ¡ará y ejecutafá el proyecto pfiorizado, asi como del procaso de s€lección de la Enüdsd Privada supeNisofa

Estando a lo expueslo y acorde con las facultades conf€ndas por la Ley Orgánica de [¡un¡cipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:COilFORMAR etComité Especial encargado de la organ¡zación yconducción de los procesos de

selecc¡ón para la contratación de la EmFesa Privada encargada d€l fnanciamiento de ls supervis¡ón, financ¡amiento, ei€cución y

riquioáá,in'¿.i p.y""to priorizado balo ios alcances de b Léy N' 29230 y su ¡eglamanto, que se detalla abaio, asi c¡mo para la

mntratación de la Éntidad Privada Supsryisora del pmyeclo priorizado, mismo que estará integrado d€ la siguiente man€I8:

ARI|CULO SEGUi{DO: olspONER que el Comité Especial inicien sus funcionss conespondientes, al dla siguients.de

hab€rles notifcado su conformación y bajo responiabilidad, suj€tando su actuación a las disposicion€s establecidas en el Toxto Un¡co

Ordenado de la Ley N' 29230, su reglamento, normas complementariás y la pres€nte resoluc¡on'

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a t8 Of¡c¡na ds Secretaria General la notificación con la pr€sente a las un¡dades

ofgán¡cas competentes y su arch¡vo confome a Ley; y, a la ofic¡na de Tecnologias de la Infomacjón su publicación on el portal wob

institucional.
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